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DIARIO OFICIAL

MINISTERIO DE LA QUERIt'A
SUPERNUMERARIas

Señor...

-..
ESTADO MAYOa QJND.A.L DiL JIlIbO!!'

OURSOi DE IN~T.l.UOOION

Cireul6W~ Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido abi..
re901ver que en cumplimiento 4 lo que disPonen las reales 6r~
d~llles circultrrea de 24 de abl'Íl y 12 de junio del año actual
(D. O. núms. 92 y ISO respectivamente), Mistan á. 10l! CUl'lOf
de instrucción de la La y 2.11 sección de la Escuela Central ds
Tiro del Ejército, los jef<3s y oficiales que en lalliguiente re
lación se)xpresan.

De real orden lo digo á, V. E. para.u conocimiento y d..
más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos año!!. Madrii
1.0 de julio de HlOi.

~eñor Ge:aeral del primer Cuerpo de ejér.it~.

&ñoy Ordenlldf>lr de pagos de Onerra,

Excmo. Br.: Nombrado Director general del Instituto
Geográfico y Estadtetico', por real decreto de 26 del actual, tI
coronel de Estado Mayor D. Vicente LapaJ: '1 Plligc6l"fer, que
se hallaba de excedente en esta región, al Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que qued@ en e:itUtleión de sapernume:mriG
8in sueldo, con arreglo ft; lo prevenido en la real ordeD circular
de 27 de junio de 1890 (C. L. núm. 219).

De orden de S. :M.. lo digo t\ V. E. para. su conoeimiento y
fines correspondientes. Dioa gu$trdll á. "'. E. 11\\lCoo. años.
:Madrid SO de junio de 1905.

1''' la 4 •• ¡ •

Sifior General del cuarto Cuerpo de ejército.

&nor Pruidente del Coneejo Supremo de anall'!. y Marina.

WlllYLER

---,

mIEW'rAIW.
BAJAS

Excmo. Sr.: eegú,n participa á este Ministerio el General
del primer Cuerpo de ejército, falleció el día 25 del mea ac
tual, en e~ta corte, el general de brigada de la Sección de
Reserva del Estad\} Mayer Q.eneml del EjércIto, D. Valentía
Bntolomé llIartínea.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demá8 efectos. Dioa guarde á. V. 11). muchoa. añ08. Madrid
30 do junio de 1005.

REALES ÓRDENES

MATRIMONIOI

Excmo. ~r.: Accediendo á lo rilolieitado por el general d~

brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor General del
Ejército D. Agustín JIontagud y Diall, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el ColllJejo Supremo de Guerra
y Marina, IW ha servido concederle licencia para que pueda:
contraer matrimonio con Doña Luisa Franch y Agulló, una
vez que se han cumplido las forma.lidades prevenidas en el
real decreto de 27 de diciembre de 1901 (O, L. núm. 299) y en
la real orde. circular de ~1 de enero de 1902 (C. L. núm. 211).

De real orden lo digo ti. V. E. para su conooi~iento y fi
m.ea tQr:J1eepondientes. DiO! gt\.8;E~" V. E. muchos años.
Ma.drid 1.0 de julio de 19Oi.

WEYLER

!eAor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Marina.

,Sitior O:rdmador de p¡¡gos de Guerra.
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Á todos los cur80s

Infantería••.•.•••• Estado Mayor Central •..•••••.•.•.•.•.•... , Teniente coronel••. D. Miguel Primo de Rivera y Orbu.lja.
ÁrtilleriÍa •....... , ldero Capitán........... :. Raroón Rodrigo Medina.
Idero..·....••...•.• .Acaderoia de Artillería , •••••...•......•. , Comandante...... :) León Martín Peinador.
lclem Comandancia de Tenerlfe Capitán » Ramón Salas y River.
ldem. . . . • . • . . . . •• Gran Can:s.ria·.•...•. ; : ...............•.... ' Comandante....... ;¡¡ León Monzón Gálvel!o
ldem ............• l.er Reg. Montado•.•....•.....•• , ..•..•.... , l.er Teniente. . . . •. »Manuel Badía Fernández.
Idem., :.l;o id. id•...• ~ ' Otro »Ramón Frontera Aurreco(\chea.
ldem...........•. S.o id. id..........•.•••....•..............• Otro.............. :. Víctor Ensefiat Martinez.
ldem Reg. ligero, 4.° de campaña ....•••.......•.. Otro;............. :1> Felipe lracheta Mascort.
ldem.......•....• 5.° íd. id , " .........••.......••.. Otro.............. :1> Mariano Mufioz y Castellan••
ldero 6.e id. id Otro :1> Rufo Luelmo y Garcia.
ldem 7.° íd. id Otro :1> TiburcioDomingoZapata.
Idem.. , .•.•..•..• a.o íd. íd , Otro.............. > José Fernández Ferrer.
ldem.•.......... , 9.& íd. id.. . . .• . ........•.••..••....•...... Otro.............. ::. Antonio Ollerol GÓmez.
ldem 10.0 íd. íd Otro »Buenaventura Francés y Moy••
ldem.........•..• ll.°íd. id Otro > Ramón EscobarPuig.
ldem 1:.l.0 id. id : Otro.............. > José Viana de Cárdenas y Urib••
Idem 13.0 id. id Otro.............. »José Espafiol Villasante.
ldem..•.........• Reg. de 8it\0•.........•....•.....•......... Otro........•.•... > Luis OdriorolaA.révalo.
ldem Lo de Mont&fia Otro :. Felipe de Miguel y Suelves.
ld<lm.•........... 2.° id. id Otro ;¡¡ JustodeLegorburoyDommguezMah,lIllru
ldem 3.0 id. id .•.......•.....................•.• Otro.............. l) José Aramburo y Real de .!.seia.
ldem , Comandancifl. de Cádiz , Otro.............. ,. César BIasco Lasera.
ldem ldem de A.lgeciras , Capitán........... :i> Víctor de la Tejera Maguin.
Idem ldero de Cart&gen&. Otro ,. Eduardo Cavanna del Val.
Idem..........•.. Idem de Barcelona••................•.•..... l.erTeniente .•. o •• > Francisco Serra Castells.
ldem Idem de Pamplona Otro :... ,. Babi1 Ástrain Larralde.
ldem Idea de San Sebastián Otro 1> .Antonio Got Insauti.
Idem ldero de Ferro!.. • . . .. . • . .. . . . . . . . . . . Capitán........... ,. León Lossantos Cabrero
ldem...........•. Idero de Mallor~a "•............•... l.er Teniente...••. ,. Rogelio Rovira y Rovira.
ldem ldero de Menorca " Capitán. :i> Francisco Franco CuadrA'.
ldem fdem de Tenerife l.er Teniente...... ,. José Gómez ROllleu.
Idem ldero de Gran Canaria Otro :. Augusto Jordá é Iglesias.
ldem••..•..•....• ldem d~ Canta Otro > Juan Costilla Arias.
ldem...•....•.••. Grupo de :M.ontaJia. Campo de Gibraltar•...•.. Otro ,. Pedro Ayuela Rodriguell.
IngenierOlJ . • . . . . •• Escuela. Superior de Guerra. • . . . . . . . • • • • . . . .. Comandante...... > Jorge Soriano Escudero.
lnfanterla. Idem Capitán... > José Fernández de Villa Abrilla ,. g.li).l'&~
ldem..•..•..•.•. , Idem l,er Teniente. . . • •• :. Fernando Moreno Calderón.
ldem..••••...•.•. ldem.••..••.••••••.••.•.•••...•..••••••••• Otro.............. ,. Juan Diéguez Villarino..
A,rtilleria. 12.0 Depósito de RElserv••••••..••.•..••.•... Teniente coronel... :. Nemesio Polanco y BustaDUUlte.

Al cur80 de costa

Artillería. . . . . . . • •. Coroandancia de Cartagena••••••.•..•• , .••• , Coronel........... D. José Feliu y Ferrá.
Infantería..•..... ' Reg. de Mallorca•......•...........• , ••... , Comandante....... ,. Enrique Aguilar Nieva.
ldem .•. '..•.•.• ,. . Ler Teniente. . . ••. ,. Luis Belda Mata.
ldem... . . • . • . . . . . . 2.° ldem. . . . . . . . •. »Rafael del Vane Marin.
Ingenieros .....•.. Coroandancia de Mallorc!!. ................•.. Teniente coronel ,. José Fernándell Menéndez V.lel•••
ldero Idem Capitán ,. Florencio Subias López. .
ldem••....•....• , Maro de Menorca , Tenieute coronel. •• > Juan Montero Montero.
idem............. > CapitáIi. .••..•.... > Antonio Peláez Campomane••
Eiltado :Mayor GobieJ:'I1.o Mili~ de Menorc ' Otro....••..•..•. ~ > César :Maldonll.do Rato.
Caballería •...••.. Caz. de Menorca....•...................... l.er Teniente .•.••. > Julio Fernández Rojo.
Artillería ~ ••.•.... Depósito de arroamento de Granada.•••.•.... Comandante...... »José Morillo Cárdenaa•.
ldam ••••••••.•••. Coroisi~n Liquidadora Capitanías generales y

Subinspecciones de Ultramar ....•......•. Capitán ..••.•..•.• ,. Luis Cuartero Garcia.

Al cur80 de montaffa

.!rtilier1a 1,e d" Montafia Comandante D. Narciso Botet y Sisó.
Idam 2.° de íd Otro :1> Roroán Aguirre Pefiaranda.
ldem·••........... 3.0 de íd.•.......••...•.•..•.............•. Otro............•• ,. José Carrera Romalde.
ldem Grupo de Gibraltar. .. .. . . .. . . . .. .. . .. .. . Otro.............. :. Luis Gaitán Falqués.
rdero .....••..... , Comisión Liquidadora Capitanías gen<lralelil y

SubillllpeccioneB de Ultramar ...•.•....... Capitán........... ,. Luis Cuartero y Garc:ía..

A l08 cur808 de montafla y campafla
Infantería••....... Reg. del Príncipe núm. 3 Teniente coronel D. Eduardo Ortiz de Lanzagorta y Tillar.
ldem ........•..•. Idem de Burgos núm. 36 " .............•... Otro ..••..•....•.. »Miguel Creus Corrales.
Id.m Idero de Isabel TI núm. 32.•........•........ Comandante....... »Enrique Baños Pérez.
Idem ...........•. Idem de Tolede núm. 35•••....•••....••.•.• Teniente coronel... > Jerónimo .Aguado Uzquiano.
Caballería Caf;. de Albuera ...•.............•.......... Comandante •..... :1> Tristán Cabezas Morifiigo.
ldem .....•..•..•• Lanceros de Farnesio .•....••............... Otro.............. ) Ramón Franch Trasserra.
Ingenieros ~.o Reg. :Mixto •..•...•••.••.••...•....•.•. rreniente coronel... » Julio Carande Galán.
Estado Mayor Cuartel General 7.0 Cuerpo Otro »Jenaro Ruizo Jiménez y NOTolla.
ldem ...•...•..•.• Idero .••.•..•.•..•...•.••.••••...••...••.• Capitán••...•.••.. ,. Alfonso Velltsco Martín.

Al cur80 de campafla

.Artillería ..•••.••• 1.el' Reg. :Montado•••••••.•••••••••••.••.••• Comandante •.•••• D. Fernando Cortés Gutiérraz.
Idem .•.•••.•••.•• :.l.0 Id. id••••••••••••••••.••••••••••.•••••• Otro.............. ,. Francisco Castillo y Calleja.
Idem ..•.•••••.••• 3.o Id. id Otro.............. ]; Luis Diaz Fernández COlmo.
Idem ••••••••.•.•• Reg. ligaro, 4.° da caropafia••••••••.••••.•• ,. Otro.............. »José Blaya Ragüe.
Illell\1 ••••••••••••• 6.0 Reg. Montado.. , ••••• ,.,., •••••••• ,., ••• Otl'O •••••• ,." •• ,. »Manuel Echl\uOVIi y .A.r"cll...
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NOMBJlE~ClasesArmas 6 cuerpo. Destinos I
-----1------------

1
-----1------------

Artilleria.". " .•..• 6.° Rflg. Montado " ¡Co)mandante ".. •.• »Antonio JovElr Fermlndez.
Idom .......•..... 7.° Id. id "..........•.............. ¡Ol,ro.....•..... , .. , » Ricardo Navascués ,- de Gante.
Idem ..•.......... 8.0 Id. íd...................•.... " ¡Otro.......... .•.. »José Galláll 1!'rúl.s..
Idem 9.° Id. id 'Otro, » Jesé Vela Silvl\.
Idem".""" ..•...•. 10.° Id. id " ".. ¡Otro " »Manuel Sanz Rodríguez.
Idem." ..•.......• 11.° Id. id "......• Otro " " » Julio Fernández Esp:ll.f[a.
Idem .....• , 12.° Id. id.....••..•...•................... ,Teniente coroneL.. :t Antonio Díes de Rivera y l\luro, llial'qwill.le

I Casablanca..
ldem l1l. O Id. íd ¡Otro , . , ' :t Matías de la Pe1l.a y de Rita.
Mem , ......• Coulandancia General 6.° Cuerpo de ejército ¡Otro. ....••.•..... »José LOBada Canterac, conde de Casa CLln-

terac.

Á los CU1'SOS de Plaza 11 Sitio

Artilleria Reg. de ~itio•••....................•.....•. Comandante D. Amalio Piró y Córdoblt.
ldem .....•.....•. Comandancia de Cádiz " Otro. . . . . . . . . . . • .. :t Jerónimo Enrile y Gond.lef.ó de In. 'M.b•.
Idem ldero. de Algeciru :. Otro.. . . . . . . . . • . •. »1'atricio de Antonio y Martín.
Idem ldem de Cartagena Otro :» Guillermo Zorno~a y CManon.
Idem ldem de B"'rcelona Otro :t Sixto Alsina. y Vila.
Idem ldem de Pamplona Otro ) Manuel Rivero Balbin.
ldem ,ldom de Slln Sebastiáu Otro.............. :» Manuel Bellido Armillán.
ldem••...••.•. '" [dem del Ferrol , Otro.............. JI Arturo Morcillo PiLcheco.
ldem ldem de J\Iallorca Otro ~ Carlos de la Crnr. Cal'nicer.
Idem .•....•....•. fdem de Menorca..........•.......•......... Teniente coroneL.. »Ramón Rexach Medina.
laem.•.........•. Idem de Couta•..................•.••...... Comandante..... , .. :t Darlo Diez Marcilla. '
ldem ' Idem de Melilla " Otro ". .. . . .. . . . .. ) Guillermo Escribá de Romuní y Arnedo.
Estado Mayor..••. 1.& brigada de Cazadores ........•.•••. ".•... Otro ............•. :t Carlos .Alonso Novella.
Idem.. , ...•.•..•. 1.er Cuerpo de ejército '" •........ Capitán......... »Emilio Urquiola Aguirre.
ldem Idem Otro.............. »Francisco Fernández Reredi.. y Ada.lid.
Infanteria Reg. del Rey núm. 1. Comandantill »Luis Angula Escobar.
ldem•............ ldem de León núm. 38•.••••.•.••........... 1.er Teniente... ) Emilio Gon~lezPérel!l Villl.lmil.
ldem•....••..•... ldem de Saboya núm. 6 .....•.•••...••.•.•.• Comandante.... . :t Rafael S8.ntamarí& Menénd~...
Idem " .,. ldem de Asturias núm. 31. ·Otro..•...•.....•. :t Luis Carniago Martinaz.
ldem ••..•.•...... ldero de Covadonga. m'i.m. ~O •••••••••••.•••• Capitán........... :t Federico Eerenguer Juste.
Idem Eón. Caz. de Madrid núm. 2 Otro '" Juan Laverón Agut.
Idem•.•... , ...•.. Idem de Earbastro núm. 4.•.•.•••..•.•••••. 1,er Teniente .. , . .. »Lorenzo Piquer Martinez Cortés.
ldem.•.•..•...... ldem de Figueras núm. 6 Capitán .•..... , »Cesáreo Huesca Carmona. ..
ldem Idem de Arapiles mÍm. 9 '¡Otro .....•.•..•.•. lo> Juliál~ de Francisco LÓP?lI.
ldem...•..•....•. ldem de las Navas núm. 10 Otro ..........•. " ) FederIco Caballero Garcu\.
ldem•...•...... ,. Idem de Llerena , Ooma.ndante :t Pascual Tonás Manchefio.
Ct\bt\lleria ¡Lanceros de la Reina. .. , Otro :t Dámaso Eel'enguer Fuste.
ldem Ildem del Príncipe núm. 3 Otro :t Enrique de la O. López.
ldem Call. de Lusitania núm. 1:l... . . . . . . .. . . • . . • .• 1.er Teniente. . . . •. :t Fernando Enrile García.
Ingenieros 2.° Reg. mixto Capitán »Pedro de Anca y de Merlo.
Idem Eón. de Ferrocarriles ............••........• l.er Teniente...... ) José ~aría Samauiego y Gonzalo•
..lrtillerfa Com." Gral. a.o Cuerpo de ejército .•.•.... , .. Teniente cOl·onel... :t José Losada Cantemc, conde d& Calla Cltll.-

terac.
Idem......•...... ldero íd. 2,0 id. de id Otro .•.••.•.•.•.•• '" Agustín Cascaja.res Pareja.

:Madrid 1.0 di julio de 1905. W'EYLF,&

! aprobadas por re,ál orden de 5 del citado mes (O. L. núm. 101).
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchosañofl. Madrid 1.Q<
de julio de 1905.

WETLJlll't

Señor General del primer Ouerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

BEccrON Oi INFANTI!' Í&

LICENOIAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

Ministerio en 27 de junio próximo pasado, promovida por el
comandante de Infantería, excedente de esta región, D. Anto
nio Fernández Barrato, en solicitud de 25 dfas de licenoia para
Bruselas (Bélgica), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
~ lA ~tioión del interesado, con. arreglo ¡\, lnf.l infiltl:uccionea

Excmo. Sr.~ Vista la instancia promovida. por el pri
ml3r teniente del regimiento Infantería de Extremadura nú
mero 15, D. Alvaro Galán Fabián, en so:icitud de un año de

1 prórroga á la licencia que para evacuar asuntos propios en la.
1 Hab,9.Da le fué concedida por real orden de 10 de febrero úl~
; timo (D. O. núm. 34), el Rey (q. D. g.) se ha servido conee
I derle dos meses de prorroga á la expresada licencia, con arre-

glo á lo preceptuado en el artioulo 64 de las instrucciones.
<Lvfobadas por leal orden de 5 de junio próximo pasado
(O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'J ue
más efectos. Dios guarde á V. .m. n1uchoa años. Madrid
1.0 de junio de 1905.

W:a1'rum
f!leñor General del segundo' Cuerpo de ejéroito.

Señol: Q,I,'denadOl: de pagola de Querra,

\
.\
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d. ejército y
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SICCIÓN Di ADUINIa'l'ItAtlIÓN MILI'l'AJ

CRUCElii

Excmo. S~.: En vista de las instancias promovidal por'
varias clases é individuos de tropa, en súplica de que se les
otorga pensión por agrupación de cruces del Mérito Milita.!
eon distintivo rojo, que poseen, el Rey (q. D. g.), teniendo en.
cuenta lo dispuesto en el arto 49 del reglamento de la Orden.
26 ha ~rvido conceder' loa comprendidos en la ii¡uilnte 1'10(

Se:tior General del primer Cuerpo de ejércitG.

Señores Generales del cuarto y quinto Cuerpos
Director del Museo de Ingenieros, .

S¡OOIÓN DI INGEN'I!ItOS
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr,: La cesión de parte del palacio de la Indus
tria y de las Artes, para trasladar á ella el Museo de Inge
nieros que se hallaba instalado en el demolido palacio de
San Juan, hecha por real orden del Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes de 12 de noviembre último, lo ha sido
con la expresa condición de que antes del dia 1.0 de febrero
próximo venidero ha de quedar dicha parte completamente
desalojada, lo cual exige F.e determine la forma en que deben
eer almacenadas las colecciones, modelos y efectos que com
ponen dicho Museo, de modo que por lo menoa ae garantice
¡¡U buena conservaoión. y nQ quede expueata á una Bagura

. . MATRIMONIOS Idestrucción la riqueza cientifica militar é histórica que re-
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capitán . v.resent.a~, y como el único edificio del Estado afecto á sa~vi

de la Ca.ja de recluta de León núm, 92,' D. Martín Man- 1 ClO~ mlhtaree en que puede prepararE:1e local;s para dicho
ailla Arrabal, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor- I obJeto, es el construido en esta corte con destmo a almace~

mado por ese Consejo Supremo en 15 del presente mes, se ha I nes del material téc?ico de las trQ~s ~e Ingenieros, el Rey
aervido concederle licencia para contraer matrimonio con J' eq· D. g.) ¡;le ha s.ervIdo resolve~ lo SIguIente: •
D,a Lucreoia Hermoso Gago, una vez que se han HeBado las 1.0 El materIal de las seCClOnes á lomo que perteneClente
formalidades prevenidas en el rE'al decrr,to de 27 de diciem- ~ nls!'gundo regimiento mixto de Ingenieros existe en el edi
bre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 1flcio construido para material técnico de las tropas de Inge
21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28). nierus, será trasladado á los locales que en el cuartel de la

De orden de 8. M. lo digo:J, V. E. para su conocimiento y, Montaña ocupaba la compañia de Telégrafos de la red de
demás efecto~. Dios guarde tí. V, E. muchos años. Madrid ~ Madrid, sin perjuicio de que se proponga, si asi procediese,
30 de junio de1905.. I

1

el traBlado de parte de este material al Campamento de Ca-
W;¡¡YLER rabanchel, yen último término á los Parques de Guadalajara.

Señor Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y Ma.rina. 2.° También se trasladará al cuartel de la Montaña ó al

S:ti Ge 1del é t ' C d" 't J Campamento de CarabanchAl, el material perteneciente á lae 01' nera 8 p lmo uerpo e f'JerCI o. , . . •
i Fecci<m rodada de la compañia de Telégrafos del CItado regl-

E a; A d' d'~á.l. li' d l'tá d ¡ miento, y lile remitira á Logroño y Barcelona respectivamen-
xcmo.or,: CC<' len o o so Clta o por e capl n e ¡ '1 .

1_ r<_' d 1 d All ' ú 109] dIE 1 te, el de Igual c ase que pertenece al pnmero y cuarto re-
.w. SlAJa ,e redc uGttl. e 8

D
rlZ

J
n m

D
· .," a uVmalnla0 .e a l~cReue- ! gimientos mixtos de Ingenieros. El resto del material de esta

la uperIor e uerra ,UllJl Iegoe:r: rmo e y' < " • d 1
D d d' lo' f 1 Co' . S 1clase que quede en el menCIonado edIficIO e a macanea 58

(q. . g,), e aeuer o con m arma o, por ese nseJ? u-

1

aparcará de modo que ocupe el menor espacio posible.
premo en 15 del presente mes, se ha serVIdo concederle lJcen- 3 o PIe .:l_' dI' d M d 'd d. , . or a omanUlllncm e ngemeros e a n se Ele-
~~ payr; co:ltraer matrlmomo oon ~.a ~~ria dde /a ~nce~- ocuparán 10810cales que en dicho edificio se utilizan par!!.
~~dn 1 a ~~:ez, una

l
vez lqude 8El aan :::a

d
o di~~ orbma

d
- ¡ gu~rdar materiales de inmediato consumo pn las obras, los

W:lo es preVenllmS en e rea ecreto e.<JI e Clem re e I d -" 1 . d" d 'llas
O L ~9) la real d . 1 d 21 d cuales se trasla arán ~ as mme IaCIonei e aque con

n 1 (Od' ~On2ú(mC' L y 6n
28

) or e~ Cll'CU ar e e I<'argo á cuyos presupuestos se hubieran adquirido.
enero e llO ,. núm, . 4 ° lil_ ed 'á á 1 te' _.::1_-Da d d S M 10 dig í. Y El . '. to . "-"tl r ucn n o meramen preCISO para que PUtlUWJ.

d
-"_ or

f
en El D'.' dO -" Y' Ti" pamhBU conOClm~~dri! l desempeñar el servicio á que se destinan, los locales que en

em_ e ect08. 108 guar e.. ,.IIl. muc 08 a.ño!. .tUa a 1 1 ' 1 d ' '. 'ó é' ta d 1 'al
~n d' , d 10l'1.r:: e mIsmo ocupan & a mIllls..raCl n lmpren e memorl .
wv e JunIO e mN. d In '

WBYLlI& e gemeros.
" ,5.° Por la Comandancia de Ingenieros de Madrid se pro-

Sefíor PresIdente del CoIl!eJo Supremo de Guerra y Manna. d -" tod . á d tar 1 to d 1._, ., . , • ce erU. con a urgenclQ re ac e proyec e ·r0.wrm$o
fl!tñoree Generales del primero y séptImo Cuerpos de ejérCIto J de loelooales que como cODgecuencia del cumplim.ieuto de lo

y Capitán general de Galicia. I que anteriormente 1'e ord,ma, hayan de quedar desocupadoa
.-.... l en el tantas veces mencio¡;lado edificio de almacenes para el

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segundo ! material técnico de las trl)pas de Ingeniero.'J, con el :fin de
teniente (E. R.) del regimiento Infantería de la Constitución : que en ellos puedau almacenarfe los modelos J efectos del
núm. 29, D. Aurelio Bravo Ramos, el Rey (q. D. g,), de ¡ Museo de Ingenieros, bien entendido que tan sólo se trata de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 15 del t una instalación provisional ínterin se construye el nuevo
presente mes, se ha servido concederle licencia para contraer ¡ edificio para Museo de Ingenieros, con arreglo al anteproyec
matrimonio con D.a Francisca C'-ermeño Melero, una vez que 1to aprobado por real orden de 18 de febrero último (1). O. nú
se han llenado las formalidades prevenidaH en el real decreto r mero 41) y que alllevarJa á cabo debe procurarse 10 siguiente:
de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real I a Que la biblioteca pueda prestar servicio al público.
ord€'n circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28). t b. Que los modelos colecciones de materialell y demA,

De orden de S. M. lo digo á Y• .ID. para 8U conocimiento y ¡ eff'ctOiJ que componen el Museo, queden almacenados en con~
demtí.a efectos. Dios guarde á Y. E. muchos atíos. Madrid! dicioneil tales, que su buena conservación resulte aBegurad~J
SO de junio de 19ü5. i aun cuando no sean las necesarias para que el público pueda

W:S:YLg f examinarlos.
Sefíor Pr98idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.· De real orden lo digo á V. E. para lilU conocimiento y de-
Señor General del quinto Cuerpo de ejército. más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madriil
. - • _ 30 de junio 1905.
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Señor Orueuador de pagos de Guer:r~.

Señor piroctor general de la Guardia Civil.

má" efectol'!. Dios guarde á V. E. muchos afios. 1.111d' i.:l ;',1

de jUllío da HJOri.
Iación, que da p-rincip.io con el guardia l!Iegundo de la Co
ma.nda.ncia de l~ Guardia Civil de ~1alllga, Antonie García
Gll.e.rra y ter;mina con el corneta de la Comandancia de dicho
cUl'rpo de Soria Andrés Torres Mena, las pensiones lllensua~

les que en la misma se les señalan. ,
De real orden lo digo á V. lil. para iU oonooimi.Gnto y de-

Relación que 88 cita-
Número PlIJl1SIÓ1J IlJ:UU.lL

Cu.er¡l0f ~ :KOMllREa de
cruce. roj".B que pOBeen

P~etas amtimos

Coman~cia de la Guardia Civil
de Málaga .•...••..•...••.•. Guardia 2.° .••••. Antonio Gatea Guerra••.•• 4 7 50

Idero de la id. id. de León .••..• Otro............... Simón Pellitero OrdáS..•.•. 3 5 »
Id&m ele la id. id. de Ciudad Real Otro ..•.•.•••••. Bernardino Aparicio Prado•. 3 (una con 2.'50 ptas.) 5 :.
Idem dla la íd. id. de sOria. .•...• Corneta ••••••••• Andrés Torres Mena.•..... 3 (una con 2'50 ptas.) 5 »

- " ' J,. ,-\ .. . ,-,. j, . ¡ , ......
:Madrid 80 de junio d~ 1905.

W.IllYLilB

&ñor Gobernado-r militar de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos di QU0l'Ja.- ..-..

$añor Director general de la. Guardia Civil.

W~ GeJaeml del segundo Ouerpo de ejército.

Excmo. er.: En vista de la instancia que CtmÓ V. lB. a. J mELDOS, HABERES y GRATIFICACIONES

esw .Ministe~io eon su escrito fecha.5 del actual, pro~o\lÍda Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cur$Ó V. E. á
~r el ca~abmero d~ la Comand~~cIa~e AUlaga i&baatl;U¡ Pn- ! este Ministerio con su escrito fecha 13 da abril último, pro
~do Garela, en súplIca d~ reh~~lhtacIó~en el goce de la pen- i movida por el comandante mayor de las tropas de la Coman
Slón de ~na .c:uz del MérIt? MIlItar de 7.50 pesetas mensua- 1dancia de Ingeniero!! de esa p~, en súplica de autorización
les, no vItalIcIa,.desde ~u mgl'6ilU en d.IC~~ c~po, el Rey ¡ para reclamar 176 pesetas por socorros de marcha df' 36 infii.
(q. D. g.) ha temdo a. bIen acceder a lo SOlICItado, como com- Ividuos de tropa licenciados y 12'75 importe de medicamE'n
~rendido en la real. orden circular de 2 de enero de 19~21 tos, deducidos por la Intervención general de Guerra, el Rey
(C. L. n?m. 4); deblendo reclamar la expr?~da Co~andanC1a (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordenación de
las penSIOn~ deven~das desde.~osto últImo y verIficándolo pagos de Guerra, ha tenido á bien conceder al recurrente la
de las del. ano anterIOr en adiCIonal p:eferente~ como caso' autorización que solicita para formular las oportunas recla
comprendIdo en el apartado/del arto 3. de la VIgente ley de maciones, con la justificación reglamentaria, eu adicionales al
presupuestos.. . . ejercicio cerrado de 1904 y con aplicación, respecti..amente, al

De real orde~ lo dIgo á V. E. para su conoClmIento ~ de- , cap. 8.0, arto 1.0 y cap. 7."', arto 4.0 del referido prempueilto.
m~~ ef?CtoJ• DIOS !fUAXde á V. E. muchos años. Madr1(~ 30 ¡ De real orden 10 digo á V. E. para su conocimi€'nto y
de JunIO de 1905. I demás efect6s. Di0l3 guarde tí V. ID. muchos años. Madrid

WULlIB 30 de júnio da 1905.

. ......

WEYLEQ

Señor Inspector general de las Comisiones liquidadoras dil
EjQ:rcito.

$ttiorM General del quinto Ou.erpo de ejérato '1 Ordenador
de pagns de Guerra.

ExclPO. Sr.: En vista de la. instancia promovida en 22 ---:1011.
de junio del año anterior desde Carachar (Castellón), por el Excmo. Sr.: En vista de la inetancia que cursó V. E tí.
eoldado Vioente Giner Barberá, en súplica de abono de pen- este Ministerio con su escrito de 28 de octubre último, pro
Pliones de una cruz del Mérito Militar vitalicia de 2'50 pesetas movida en 19 de diciembre de 1903 por el srgundo teniente
n:\fU:llw~lei, desde e1llll3@ de fubre:¡;o lJe :1.898; y ~llecido el re- de Infantería (E. R.), retirado, D. Atanl\sio Burró Gayán, rasi·
aurren:te en {} de Ú'brero últitpo, el Rty (q. D. g.) ha tenidp tí· dente en Albalate de Cinca (Huasca), en súplica de abono de
bien dilOpensar la pr.e!entación de loe justificantea de revista 1 los haberes correspondientes á los meses de enero a. abril de
omitidos desde 1.0 de enero de 1900, una V(l$ que de los ante- ¡ 1899, en los que no se presentó en acto de revista por ignorar
riorell M. halla dispens.ado por lall re{lles órdenes ciroulares de 1su ascen.o, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
11 de octubre de 1900 (C. L. núm. 21), 27 de mayo de 1900 ¡la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido abien conceder
(O. L. núm. 114), 2.~ da eIl$ro de 1902 (C. L. nQ.In. l}0) y 30 . al reourrente relíef con abono de dichos habE'res, que recla
de enero de 1003 (C. L. núm. 19), y di,poner que por la Zon~ ¡ mara. en adicional preferente la Zona de reclutamiento y re
de reclutamiento y reserva de Castel1ón se reclamen laa pen- i serva de Huasca como incidencias del iuprimido regimiento
siones devengadas deed.e 1.0 de julio de 1899, cinco años an- ! Infanteria de Huesca, con deducción de cuant-o se le haya
teriol'as ~ 4J. fecha de la jnstancia, verificándolo de los de 1acreditado y satisfecho en dichos meses por su condición de
ejercicioil cerrados en ll¡dicionales de carácter preferente y en ' Bárgento con que fuá repatriado.
e~tracto C;Ql1iente 104 de enero y febrero últimos, para 1& en~ I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
trega de su importe á 10$ herederos del Qausante en la forma \ más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30
reg~eJl~ia. de junio de 1905. . .

De r~l orden lo digo a. V. E. para su ~nocillliento y d...
~ efeoto.. Dios ¡uarde á V• .Kl. mucho¡¡ añQIJ. MadJ:id
30 de junio ~ 1905.

W¡YLlB
~fior G.e1W'llJ del w.rcet' Cuerpo de ejjroiW.

Idw OtdClaaw¡¡f de pII¡OII a. G1it4lmIt.
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Exomo. Sr.: Vieto el expediente que V. E. cursó IJ. este
Ministerio en 7 del mes aetual, instruido con motivo de haber
alegado, como sobrevenida después del ingreso en caja, el
I'loldado Juan Orts Galiano, la excepción del servicio militar
activo comprendida en el CIl80 2.0 del arto 87 de la ley de re·
clutamiento; ., resultando que la citada excepción la alegó en
el acto de la cla.eificación del año de. 1903, a cuyo reemplazo
pertenece, de la que más tarde de8ÍStió voluntariamente, &1
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Cemisión
mixta de reclutamiento de la provincia de Granada, lila h&
Ii6rvido desestimar la excepción de referencia, por no estar
comprendida en los preceptos del arto 149 de la indicada ley.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento .,
demál efect08. Dial guarde al V. E. muchos añOl. Madrid
30 de junio de 1905•

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Pre.eidente del Consejo ~upremo de Guerra y lúrilUt..-

caso 1.0 del arto 87 de la citada ley yen e1149 de la misma•.
De real orden lo digo á. V. E. para llU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
30 de junio de 1906.

8100I611 DI mSTRUCOIÓN, UOL'O"1'...~m
y OUERPOS DIVDSOS

AOADEMI.A8
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D.-liIaría

Lidia Zaldívar y Quesada, domiciliada en esta corte, calle de
Serrano núm. 68, viuda del teniente coronel de Infantería
D. Emiliano Gómez Cardillo, en súplica de que tí su hijo don
Miguel Gómez Zaldivar se le concedan los beneficio! que la
legislación vigente otorga para el ingreso y permanencia en
las academill8 militares, como huérfano de militar muerto di
:resultas de enfermedad adquirida en campaña, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra. y Marina en 21 del actual, se ha servido
aooeder á. la petición de la recurrente, con arreglo á. lo que
preceptúa el real decreto de 8 de febrero de 1893 (Colección Le
gislativa núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
JOta efecto!. Dios guarde á V. E. mucho.!! años. Madrid 30
di junio de 1905. .

•••

Setíor ~n6ral del primer Cn'lrp0 ae ejéroito.

&lí.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

DOCUMENTACIÓN
Circular. Exemo. Sr.: Habiendo manifestado á. este

Miniaterio el General del séptimo Cuerpo do ejército, en 12
del mes actu~l, que por haber sufrido extravío la licencia ab
soluta por inútil., certificado de solterla del soldado que fué
del :regimiento Cazadores de Galicia, 25.0 de Caballerfa, Satur
niDo Rodríguez Váaquez, le ha. sido expedido un certificado de
aervicios y un duplicado del de soltería, el Rey (q. D. g.) se ha
2ervido aprobar la determinación de la citada autoridad y dis
poner que queden anula.os lO! documentos extraviados, que
fl1~ron expedidos en 17 de febrero último por il comandante
primer jefe accidental de dicho cuerpo D. An¡el González
Anleo y comandante mayor D. José Ronda Rabollo á favor
del citado individuo, hijo de Manuel J de Rosa, natural de
Quintela de Leirado (Orense) y perteneciente al reemplazo
de 1899. .

De real orden 10 digo á V. :& para su conocimiento y de
m.á.s efecto.. Dios guarde á V. E. muchos afios. .Madrid
SO ne junio de 1005.

&f1or General delllegUndo CuU'pO de ej'raito.

$'. IS

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á eI~. .
.Ministerio en 13 del actual, instruido con motivo de haber.
alegado, como sobrevenida después del ingreso en caja, el
soldado Silvestre Ruiz Macía, la excepción del servicio militar
áCtivo comprendida en el caso 1.0 del arto 87 de la ley de r8
c1utamiento,por hallarse su padre imp9dido; y resultando que
éste se encuentra apto para el trabajo según el reconocimiento
llevado tí cabo por los médicos vocalea de laComisión mixta d.
reclutamienio de la provincia de Alicante, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la citada corporación, se ha
servido desestimar la excepción de r.fereneia. .

De real orden lo digo á V. E. para !U conoeimiento y «a
má.e efecfal. DiO.!! guarde á. V•.:s. mn.hoa afioa. lúirid 30
de junio de 1905.

Sefior General del tercer Cuerpo deejéltilú.

&f1or.....
.••0 -

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
E~cmo. ISr.: Visto el expediente que V. E. curiló á este

Minil'lterio en 30 de marzo último, instruido con motivo de
haber alegado, como sobrevenida después del ingreso en caja,
el soldado Severiano Atienza Pérez, la excepción d91 servicio
militar activo comprendida en el C9.IiO 1.ti del arto 87 de la ley
de reclutamiento, por haber cumplido su padre sesenta años de
edad. y ser pobre; resultando que el interesado reune la cuali
dad de hijo único de padre sexagenario. que se halla probada
la pobreza de éste, puesto que los sexagenarios están equipa
:rados a los inútiles Ii6gún la regla 6.0. del arto 88 de la citada
ley, sin que puedan influir en la apreciación de la pobreza las
utilidades que eventualmente obtengau mediante la practica.
de un oficio manual, con arreglo á lo prevenido en la real or~

den de 26 de enero de 1900 (C. L. núm. 35) y (Gaceta núm. 27),
él Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la. Comisión
mixta de reclutamiento de la provincia de León, y por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido declarar
$oldado condicional al iuteresa.do, CO:tllQ so:tllpJ:endido en el

Excmo. Sr.: Visto el "expediellte que V. E. cursó lÍo elite
Ministerio en 9 del corriente me8, instruido con motivo de
haber alegado, como sobrevenida después del ingreso en caja,
el soldado Antonio Gonzále1l Sánchez, la excepción delservi
cio militar activo comprendida en eI"caso 1.o del arto 87 de
la ley de reclutamiento, por ser su padre·sexagenario y po
bre; resultando que éste cumplió 1013 60 años de edad en 1903,
ó sea dentro del transcurso del año en que el interesado fué
comprendido en alistamiento; resultando que en el acto de la
c!asificación de mozos alegó como excepcióJa del servicio en
contrars& su padre impedido para el trabajo, y que por no
haberse éste presentado tí reconocimiento fué aquél clasifica
do comO soldado. Considerando que la excepción que ahora
expone como sobrevenida pudo alegarla en el aoto de la cla
sificación de 1903, una vez que dentro del mismo afio cum
plia la edad sexagenaria y por lo tanto se hallaba compren
dido en las· prescripciones de la real orden de 5 de julio d$
1900 (O. L. núm. 14:5), que declara cumplidas las eda..es
de padres y hermanos, cuando deban serlo en el mismo afio
de la clasificación de los mozos, el Rey (q. D. g.), de aGuardo
con lo propuesto po!: la Comifilióu mixta d¡ NQlu$nmim\Q d,.


